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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
S>IGUI ENTE: 

ORDENANZA  9977 

Is  
ARTICULO 10:-Reconócese a favor de la firma ROBERTO Dl SANDRO la suma de 

$1.000,00 en concepto de pago de la factura Nro. 0001-00000083 obrante a 
fs. 17 del expediente N° 0-52127/04 y 0.00437104 H.C.D. 

ARTICULO 21':-lrnpütese en exceso el monto reconocido en el artículo precedente con cargo 
a la Jurisdicción 01 - Subjurisdiccion 01 - Categoría Programática 16.00 - 
Parda 3.6.2, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2003. 

ARTiCULO 31:-Aulorízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
el articulo anterior con economías registradas al cierre del ejercicio 2003. 

pp  ARTICULO 4:-Rgístrese la deuda reconocida en el artículo 10, debitando la cuenta 
312100000 resultados de ejercicios anteriores" y acreditándose la cuenta 
211100000 decuentas comerciales a pagar". 

ARTICULO 5 3:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. LaHús, 17 de diciembre de 2004.- 
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